	ANEXO DIRECTIVA 2002/58/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 12 de julio de 2002 relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las Comunicaciones electrónicas)
Esta Directiva  aborda una serie de temas , tales como la conservación de los datos de las conexiones por parte de los Estados miembros con fines de vigilancia policial ( retención de datos), el envío de mensajes electrónicos no solicitados, el uso de cookies y la inclusión de datos personales en las guías públicas.

-Plazo de transposición en los Estados miembros 31 de octubre de 2003.




	DIRECTIVA 2006/24/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 15 de marzo de 2006 sobre la conservación de datos generados o tratados en relación con la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas de acceso público o de redes públicas de comunicaciones y por la que se modifica la Directiva 2002/58/CE
Esta Directiva tiene por objeto armonizar las disposiciones de los Estados miembros relativas a las obligaciones de los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas en relación con la conservación de datos. Se pretende garantizar que tales datos estén disponibles con fines de investigación, detección y enjuiciamiento de infracciones, estableciendo en particular las categorías de datos que se han de conservar, los periodos de conservación de los datos, los requisitos de almacenamiento de los datos conservados y los principios que deben respetarse en materia de seguridad de datos.

-Transposición: 15 de Septiembre de 2007. No obstante, se establece en el art 15.3 que cada Estado miembro podrá aplazar hasta el 15 de marzo de 2009 la aplicación de la presente Directiva en lo que se refiere a la conservación de los datos de comunicaciones en relación con el acceso a Internet, la telefonía por Internet y el correo electrónico por Internet. Los Estados miembros que se propongan recurrir al presente apartado lo notificarán al Consejo y a la Comisión, mediante una declaración, en el momento de la adopción de la presente Directiva. Tal declaración se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

- España no ha hecho ninguna declaración.




